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Gaceta Oficial No. 009 Ordinaria de 20 de febrero de 2008 
MINISTERIO 

______ 

INFORMATICA Y LAS COMUNICACIONES 
RESOLUCION No. 33/2008 

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 204, de fecha 11 
de enero de 2000, cambió la denominación del Ministerio de 
Comunicaciones por la de Ministerio de la Informática y las 
Comunicaciones, para que desarrollara las tareas y funcio-
nes que realizaba el Ministerio de Comunicaciones, así 
como las de Informática y la Electrónica que ejecutaba el 
Ministerio de la Industria Sideromecánica. 

POR CUANTO: El Consejo de Estado de la República, 
mediante Acuerdo de fecha 30 de agosto de 2006, designó 
al que resuelve, Ministro de la Informática y las Comuni-
caciones.   

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, del Comité Eje-
cutivo del Consejo de Ministros, de fecha 28 de noviembre 
de 1994, faculta a los jefes de los organismos de la Admi-
nistración Central del Estado a dictar, en el límite de sus 
facultades y competencia, reglamentos, resoluciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el sistema 
del Organismo y, en su caso, para los demás organismos, los 
órganos locales del Poder Popular, las entidades estatales, el 
sector cooperativo, mixto, privado y la población.   

POR CUANTO: El Acuerdo No. 3736, de fecha 18 de ju-
lio de 2000, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, estipula que el Ministerio de la Informática y las 
Comunicaciones es el organismo encargado de establecer, 
regular y controlar la política para el desarrollo, producción y 
comercialización de la industria nacional del software. 

POR CUANTO: Resulta necesario establecer el Sistema 
de Registro de Productos de Software, con el propósito de 
ordenar los procesos de producción y comercialización en 
esa industria, así como evitar esfuerzos y erogaciones de 
divisas a causa de desconocimiento de los productos exis-
tentes en el país, trayendo también como consecuencia un 
beneficio en cuanto al acceso de clientes o usuarios a la 
información  actualizada.  

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 
 
R e s u e l v o :  

PRIMERO:  Aprobar y poner en vigor el  sistema de re-
gistro siguiente: 

SISTEMA DE REGISTRO DE PRODUCTOS  
DE SOFTWARE 

CAPITULO I 
OBJETIVO, ALCANCE  Y DEFINICIONES 

ARTICULO 1.-El objetivo del Sistema de Registro de 
los Productos de Software es ordenar, controlar, almacenar 
y mantener actualizada la información sobre los productos 
de la industria de software existentes en el país. 

ARTICULO 2.-Son objeto del Sistema de Registro de los 
Productos de Software, en lo adelante SRPS, los productos 
de software de desarrollo y comercialización nacional, des-
tinados a su aplicación en el país o a la exportación, así 
como los de importación. 

ARTICULO 3.-Son sujetos del SRPS todas las personas 
jurídicas productoras y comercializadoras de productos 
software, tanto para el mercado nacional como para el inter-
nacional. 

ARTICULO 4.-No son objeto de Registro el software si-
guiente: 
a) el software desarrollado que no constituya mercancía con 

destino a la comercialización,   
b) el software incorporado a otros productos tecnológicos o 

domésticos o que se comercialice de conjunto con los 
mismos.  
ARTICULO 5.-Por producto de software se entiende el 

conjunto de programas de computación, procedimientos y 
posible documentación y datos asociados, según la Norma  
NC ISO/IEC 9126 -1.  

ARTICULO 6.-El Sistema de Registro de Productos 
Software, no ampara ni protege de modo alguno la propie-
dad intelectual de dichos productos. 

CAPITULO II 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 7.-El productor o comercializador de soft-
ware, debe presentar ante la Agencia de Control y Supervi-
sión del Ministerio de la Informática y las Comunicaciones, 
en lo adelante la Agencia, una solicitud de registro de pro-
ductos de software, declarando: 
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1. Los datos de la persona que ocupa jurídicamente la 

máxima dirección de la entidad y que solicita el Registro 
de sus Productos de Software, que son los siguientes: 
1.1. Nombre y domicilio legal. 
1.2. Denominación y código de la entidad, línea de los 
software que desarrolla  o distribuye.  
1.3. Nombre de la persona de contacto que se acredita para 
brindar la información sobre los productos de software.  
1.4. Firma y fecha.  
El modelo de Declaración al SRPS (modelo SPRS-A), en 
el que se reflejan los datos, se establece en el Anexo I. Se 
debe adjuntar a este, en el caso de tratarse de un comer-
cializador, copia de la autorización de comercialización 
emitida por el Ministerio correspondiente.   
El requisito establecido en el numeral 1 de este artículo y 
el correspondiente modelo, no se exigirá para las subsi-
guientes solicitudes del mismo interesado. 

2. Para cada producto de software en particular, debe lle-
narse debidamente y entregarse a la Agencia el modelo 
de Solicitud de Registro de Productos de Software, mo-
delo SRPS-B, según se muestra en el Anexo I, con la in-
formación siguiente: 
2.1. Denominación del producto de software. 
2.2. Acrónimo y versión del software.  
2.3. Descripción (esfera de aplicación, características, 
principales funcionalidades y prestaciones, plataforma de 
hardware y otros). 
2.4. Formas de soporte y ayuda al cliente (si procede, se-
gún el producto). 
2.5. Nombre y firma de la persona acreditada para brin-
dar la información y la fecha. 
2.6. Relación de documentos presentados al Registro. En 
esta relación se incorporan los exigidos por el Sistema de 
Registro y los opcionales, de la forma siguiente:  

a) Documentos exigidos: una certificación emitida por la 
máxima dirección de la entidad productiva, exponiendo 
la certeza sobre el funcionamiento y otros atributos del 
software a partir de las pruebas que se hayan realizado 
del mismo y las certificaciones que atestigüen el cum-
plimiento de la legislación vigente en aspectos relaciona-
dos con las aplicaciones de los software regulados  por 
las autoridades competentes, como son:  
I. las certificaciones para software que constituyan Sis-
temas Contables-Financieros soportados sobre las Tecno-
logías de la Información, otorgadas a tenor de la Resolu-
ción No. 12 de fecha 24 de enero de 2005 del Ministerio 
de la Informática y las Comunicaciones, o 
II. las certificaciones para software médico, otorgadas al 
amparo de la Resolución No. 110 de fecha 18 de junio de 
1992 sobre la Evaluación Estatal Sanitaria del Ministerio 
de Salud Pública. 

b) Documentos opcionales: otros documentos y avales, 
como la especificación de requisitos, la documentación 
de usuario y soporte del sistema. 
Las reglas para llenar los modelos SRPS-A y SRPS-B se 

exponen en el Anexo II. 
ARTICULO 8.-Un producto de software puede constar 
de varias liberaciones y versiones de actualización del mis-
mo, cada una de las cuales se registran. 

ARTICULO 9.-El no asiento de los productos de softwa-
re que se estén comercializando en el Registro habilitado 
por la Agencia, puede ser objeto de las medidas que a conti-
nuación se relacionan:  
a) Duplicación de la cuota de Registro para todo software 

producido por la entidad violadora. 
b) Triplicación de la cuota de Registro para todo software 

producido por la entidad violadora. 
c) Comunicación fundamentada de la Agencia al Ministerio 

del Comercio Interior, solicitando la intermediación de 
un inspector para que, según lo establecido por ese Orga-
nismo, y en dependencia de la gravedad y trascendencia 
de los hechos, proceda, conforme a lo establecido a la 
aplicación a la unidad infractora de una de las medidas 
siguientes: 
  I. Multa. 
 II. Suspensión  temporal del permiso del certificado co-

mercial.  
III. Cancelación del Certificado Comercial expedido por 

el Registro Central Comercial del MINCIN.  
ARTICULO 10.-El asiento en el Registro de los produc-

tos de software tiene una vigencia de dos (2) años. El pro-
ductor o comercializador debe proceder a renovar su regis-
tro cuarenta y cinco (45) días antes de su vencimiento. De 
no producirse la  nueva presentación, el Registro anulará de 
oficio el registro del software y la información sobre el 
mismo pasará  al archivo.  

ARTICULO 11.-Los productores y comercializadores de 
software extranjeros tienen las mismas obligaciones que los 
productores y comercializadores de productos cubanos, sin 
detrimento del cumplimiento por aquellos de lo dispuesto en 
la legislación vigente en cuanto a la actividad comercial. 

ARTICULO 12.-El productor o comercializador debe 
hacer efectivo el pago al Registro de una cuota ascendente a 
50.00 CUP o CUC, en dependencia de la moneda en que 
realice sus operaciones. 

ARTICULO 13.-Una vez presentados por la entidad pro-
ductora o comercializadora los documentos que se estable-
cen, se le otorga por la Agencia el Certificado de Registro. 
Dicho certificado contará con el número de Registro corres-
pondiente, el que puede ser ostentado en la información de 
cada producto.   

CAPITULO III 
DE LA EMISION DE INFORMACION 

ARTICULO 14.-La Agencia organiza la emisión de la 
información sobre el software registrado, al que puede acce-
der toda persona interesada. Para ello las personas  pueden 
optar por:   
a) Acceder al sitio WEB de la Agencia, donde encuentra 

una información general que se mantiene actualizada con 
la siguiente información: 
  I. la relación de los productos de software registrados, 

sus denominaciones y  versiones, 
 II. las aplicaciones  a las que cada uno está destinado, 
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III. los titulares del Registro, productores o comercializa-
dores de los software.  

b) Obtener previa solicitud a las filiales de la Agencia, una 
información más completa y detallada con la totalidad de 
los datos del SRPS.  
ARTICULO 15.-El interesado en obtener la informa-

ción completa y detallada con la totalidad de los datos 
sobre el software existente en el país, abona a la Agencia 
una cuota de 20.00 CUC. Quedan exoneradas de abonar 
esta cuantía las entidades estatales y las sociedades mer-
cantiles cubanas. 

SEGUNDO:  Las entidades productoras o comercializa-
doras de productos de software nacionales, en un plazo de 
ciento ochenta (180) días naturales a partir de la puesta en 
vigor de la presente Resolución, deberán registrar sus pro-
ductos de software en la Agencia de Control y Supervisión 
del Ministerio de la Informática y las Comunicaciones, 
debiendo mantener actualizado dicho registro con los nue-
vos productos o las ulteriores versiones de los mismos que 
sean desarrollados con vistas a su comercialización.   

COMUNIQUESE a los viceministros, a la Dirección de 
Regulaciones y Normas, a la Agencia de Control y Supervi-
sión, a la Oficina de Seguridad para las Redes Informáticas, 
a la Oficina para la Informatización y a cuantas personas 
naturales y jurídicas deban conocerla.  

ARCHIVESE el original en la Dirección Jurídica del 
Ministerio de la Informática y las Comunicaciones.  

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República de 
Cuba. 

Dada en la ciudad de La Habana, a los 24 días del mes de 
enero de 2008. 

Ramiro Valdés Menéndez 
Ministro de la Informática  

y las Comunicaciones 
ANEXO I 

MODELOS DE DECLARACION Y SOLICITUD 
DE REGISTRO DE PRODUCTOS DE SOFTWARE 

Modelo SRPS-A 
 
DECLARACION  
AL SISTEMA DE  REGISTRO DE PRODUCTOS DE SOFTWARE 
 
(1)  Denominación de la entidad: 
________________________________________________________________________________________________ 
Código REUUP: ______________________ 
 
(2) Nombre de la persona jurídica: 
__________________________________________________________________________________________________
_______ ______________________ 
  
(3) Dirección:  
__________________________________________________________________________________________________
______________________________  
Teléfono:_____________   FAX:______________ Correo-e:______________ 
  
(4) Línea del software que desarrolla o distribuye: 
 
(5) Nombre y cargo de la persona de contacto acreditada:   
__________________________________________________________________________________________________
______________________________ 
Teléfonos:______________FAX:________________Correo-e:______________ 
 
Se adjunta copia  del Certificado Comercial expedido  
por  el  Registro  Central  Comercial   MINCIN.                  Sí               No     
 
Fecha de emisión de la información: ______________________________ 
  
  
 _________________________________________________          CUÑO 

Nombre y firma 
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Modelo SRPS-B 
SOLICITUD DE REGISTRO DE PRODUCTOS DE SOFTWARE 
 
1. Denominación de la  Entidad:  
______________________________________________________________ Código REUUP: ______________________ 
 
(2) Información básica sobre el producto de software 
 
(2.1) Denominación del producto de software: 
__________________________________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________________________________
_______________________________________ 
  
(2.2) Acrónimo y versión: 
__________________________________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________________________________
________________________________________ 
 
(2.3) Breve descripción del software (especificar esfera de aplicación, características, principales funcionalidades y presta-
ciones):  
__________________________________________________________________________________________________
_________________________________________________________ 
__________________________________________________________________________________________________
_________________________________________________________ 
__________________________________________________________________________________________________
_________________________________________________________ 
  
(2.4) Soporte y ayuda al cliente: 
__________________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________ 
 
(2.5) Compromiso de certidumbre  sobre el funcionamiento y otros atributos del software a partir de las pruebas que se 
hayan realizado 
__________________________________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________________________ 
 

 
Modelo  SRPS-B  reverso 

 
(2.6) Relación de los documentos presentados al Registro:     
(Adjuntar otras hojas de ser necesario, firmando también cada una de ellas) 
 
__________________________________________________________________________________________________ 
__________________________________________________ 
__________________________________________________________________________________________________  
__________________________________________________ 
__________________________________________________________________________________________________  
__________________________________________________ 
  
 
 
Fecha de emisión de la información: _____________ 
 
  
 _________________________________________________ 

Nombre y firma  
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(Para Uso de la Agencia de Control y Supervisión) 
 NUMERO DE EXPEDIENTE: 
 
 
 

 

 

ANEXO II  

MODELOS DE DECLARACION Y SOLICITUD  
DE REGISTRO DE PRODUCTOS DE SOFTWARE. 

REGLAS PARA LLENARLOS 

MODELO SRPS-A 
DECLARACION AL SISTEMA DE REGISTRO  

DE PRODUCTOS DE SOFTWARE 
(1) - Denominación de la empresa u organización productora 

o comercializadora del software, así como su código de 
actividad económica REUUP.  

(2) - Nombre de la persona jurídica que ha sido designada al 
frente de la empresa u organización productora o co-
mercializadora del software. 

(3) - Dirección completa de la entidad (incluir teléfonos, 
FAX, correo-e y página Web). 

(4) - Línea de los software  que desarrolla o distribuye, tales 
como de gestión económica, educacional, de salud, 
multimedia, servicios y comercio electrónico, etc. 

(5) - Nombre y cargo de la persona autorizada por la entidad 
para suministrar la información (incluir Teléfonos, 
FAX y e-mail para su localización de ser necesario). 

MODELO SRPS-B: 
SOLICITUD DE REGISTRO DE PRODUCTOS  

DE SOFTWARE 
(1) - Denominación de la empresa u organización produc-

tora o comercializadora del software, así como su có-
digo de actividad económica REUUP. 

(2) - Información básica sobre el producto de software. 
(2.1) - Denominación del producto de software: Denomina-

ción (amplia) del producto desarrollado.  
(2.2) - Acrónimo y versión: Siglas o identificadores del 

producto de software, así como la versión del sistema 
que se distribuye. Por ejemplo: NEON  v. 2.5. 

(2.3) - Descripción: Breve descripción de los objetivos y 
prestaciones que brinda el  producto desarrollado, in-
dicando esfera de aplicación,  plataforma de software 
y hardware como características de las computadoras, 
mainframe, estaciones de trabajo, terminales indus-
triales, diferentes tipos de redes sobre los cuales pue-
de trabajar el producto (por ejemplo: Ethernet, UNIX, 
TCP/IP, Propietaria, Windows, UNIX u otra).  

(2.4) - Soporte y ayuda al cliente: En el caso que el producto 
lo requiera, relacionar la documentación desarrollada 
al efecto y el tipo de ayuda que se le brinda al cliente 
(equipo de soporte técnico, visita a los clientes, ayuda 
en línea). 

(2.5) - Compromiso de certidumbre  sobre el funcionamiento 
y otros atributos del software a partir de las pruebas 
que se hayan realizado. Se hace referencia a la certifi-
 cación emitida por la máxima dirección de la entidad 
productiva, exponiendo la certeza sobre el funciona-
miento y otros atributos del software a partir de las 
pruebas que se hayan realizado del mismo. 

(2.6) - Relación de los documentos presentados al Registro: 
Se relaciona toda la documentación que se adjunta a 
los modelos, tales como las certificaciones de cum-
plimiento de cuestiones legalmente establecidas antes 
relacionadas o el Manual de Usuario, Manual para la 
Instalación u otro. 
INSTITUTO 
______ 

INSTITUTO NACIONAL DE RESERVAS 
ESTATALES 

RESOLUCION No. 18/2008 
POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 238 de fecha 2 de 

julio de 2005, en su artículo único define que el Instituto 
Nacional de Reservas Estatales es un Organismo de la Ad-
ministración Central del Estado, encargado de dirigir, ejecu-
tar y controlar la política del Estado en cuanto a las Reser-
vas Estatales y el control de las Reservas Movilizativas. 

POR CUANTO: El Decreto No. 5706 del Consejo de 
Ministros, de fecha 23 de junio de 2006, denominado  “Re-
glamento del Sistema de Reservas Materiales”, regula todo 
lo concerniente al incremento, conservación y control de las 
Reservas Materiales. 

POR CUANTO: El incremento, conservación y control 
de las Reservas Materiales es una condición indispensable 
para la seguridad  de la Nación, la alimentación y el bienes-
tar del pueblo en cualquier condición. 

POR CUANTO: El Decreto 100, de fecha 10 de febrero 
de 1984, “Reglamento de Inspección Estatal” establece 
que los organismos centrales de la Administración del Esta-
do, dentro de sus respectivas competencias, realizan inspec-
ciones estatales para comprobar el cumplimiento de las 
disposiciones y normas jurídicas vigentes, así como el fun-
cionamiento de las entidades que les están subordinadas. 

POR CUANTO: La disposición final primera de dicho 
Decreto faculta a los jefes de los organismos de la Adminis-
tración Central de Estado, a dictar reglamento de la inspec-
ción estatal de la rama, subrama o actividad de la cual son 
rectores, así como cuantas otras disposiciones complementa-
rias que se requiera para la mejor aplicación y ejecución de 
dicho Decreto. 

POR CUANTO: El desarrollo alcanzado por las Reser-
vas Materiales hace necesario modificar el actual Reglamen-
to para la Inspección Estatal a las Reservas Materiales, con 
el objetivo de atemperarlo a las condiciones actuales. 
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POR CUANTO: Por Acuerdo del Presidente del Consejo 

de Estado de fecha 20 de julio de 2005, fue nombrado el que 
resuelve como Presidente del Instituto Nacional de Reservas 
Estatales, con los deberes, atribuciones y funciones que le 
están asignados por las disposiciones legales vigentes 

POR TANTO: En el ejercicio de las atribuciones y fun-
ciones que me han sido conferidas,  

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Aprobar el REGLAMENTO PARA LA 

INSPECCION ESTATAL A LAS RESERVAS MATE-
RIALES. 

CAPITULO 1 
GENERALIDADES 

ARTICULO 1.-El presente Reglamento regula la Inspec-
ción Estatal a las Reservas Materiales, la cual incluye un 
conjunto de actividades a desarrollar con el objetivo de 
fiscalizar el cumplimiento de las obligaciones conforme a 
las normas y disposiciones jurídicas vigentes y consta de 
nueve (9) anexos que se adjuntan y forman parte integrante 
del presente Reglamento. 

ARTICULO 2.-La fiscalización de las Reservas Materia-
les a través de la Inspección Estatal  tiene un carácter pre-
ventivo, cuyo objetivo principal es el de fiscalizar sistemáti-
camente su estado cuantitativo y cualitativo, para  así  ga-
rantizar su empleo más adecuado.  

ARTICULO 3.-La inspección estatal a las Reservas Ma-
teriales se realiza con carácter integral, abarcando en su 
evaluación no  sólo las cuestiones relacionadas con éstas, 
sino todos los elementos relativos al mantenimiento y cum-
plimiento de las obligaciones establecidas para el resto de 
los recursos materiales  pertenecientes al Estado cubano que 
son  administrados por las entidades de la economía. 

ARTICULO 4.-El Instituto Nacional de Reservas Estata-
les y sus delegaciones provinciales, que en lo sucesivo se 
denominará El INRE, realizará la Inspección Estatal a cual-
quier entidad e instalación de la economía que importe, 
circule, comercialice, produzca, transporte, preste un servi-
cio o almacene recursos que estén vinculados directa o indi-
rectamente con las Reservas Materiales del país, así como 
para aplicar las medidas que correspondan por los incum-
plimientos o violaciones de las normas y regulaciones esta-
blecidas. 

ARTICULO 5.-Los inspectores estatales realizan  la ins-
pección estatal sobre la base de lo estrictamente regulado en 
las disposiciones jurídicas vigentes y para ello logran su 
conocimiento y dominio. 

ARTICULO 6.-Para la realización de la inspección  esta-
tal, se elaborarán guías metodológicas de inspección que 
incluyan aspectos principales a controlar y procedimientos a 
utilizar, dependiendo de las particularidades de los recursos 
y  actividades  objetos de inspección. 

CAPITULO 2 
SOBRE LA PLANIFICACION DE LA INSPECCION  

ESTATAL  
ARTICULO 7.-Para la realización de la planificación de 

la inspección estatal las delegaciones provinciales deben 
elaborar los planes siguientes: 
a) El  Plan Anual de la Inspección Estatal, y 
b) los Planes Mensuales. 

ARTICULO 8.-En la elaboración de estos planes se ten-
drán en cuenta los aspectos siguientes: 
a) La responsabilidad que tiene el sistema del INRE, con-

forme a lo regulado en el Reglamento del Sistema de Re-
servas Materiales, de realizar al menos una inspección en 
el año a las  entidades  principales.  

b) La periodicidad o frecuencia de inspecciones establecidas 
para las entidades categorizadas como principales y las 
no  principales. 

c) La norma percápita de inspecciones que le corresponde 
realizar a los dirigentes, inspectores profesionales y  
eventuales. 
ARTICULO 9.-Las delegaciones provinciales del INRE 

sobre la base de lo indicado en el Anexo No. 1 de este re-
glamento y de las características del territorio, determinarán 
y presentarán a la aprobación del Presidente del INRE, en 
los periodos que así se indique,  el listado de las entidades  y 
actividades principales de su territorio. 

ARTICULO 10.-Se consideran Entidades principales 
aquellas que importen, circulen, produzcan, transporten o 
almacenen productos como alimentos, combustibles, medi-
camentos y otros recursos imprescindibles y de primera 
necesidad para el funcionamiento de la economía del país y 
el bienestar de la población, así sea para la paz o para situa-
ciones excepcionales. 

ARTICULO 11.-Conforme a lo regulado en el Artículo 8 
inciso a) y sobre la base de lo  indicado en el Anexo No. 1 
de este Reglamento, se realizará la inspección  a las entida-
des principales en periodos que pueden ser semanales, quin-
cenales, mensuales, trimestrales o semestrales.  

Cuando por razones que lo justifiquen no se puedan rea-
lizar las  inspecciones en los periodos señalados, los cam-
bios deben  ser autorizados por el  Presidente del INRE. 

ARTICULO 12.-Las entidades categorizadas como no  
principales, se les realizará la inspección estatal cada tres 
años, previéndose en la planificación anual la realización de 
la inspección de un tercio del  total de estas entidades. 

Entre periodos de inspección se le  prestará la atención al 
cumplimiento y envío de los resultados  de las auto inspec-
ciones establecidas y las que deben realizar los organismos 
de la Administración Central del Estado y los consejos de 
las Administración provinciales y municipales. 

ARTICULO 13.-En la planificación de las inspecciones 
estatales se garantizará  la prioridad y periodicidad estable-
cida para las entidades principales. Solo cuando existan 
razones extraordinarias pueden planificarse inspecciones a 
otras entidades con la debida autorización. 

ARTICULO 14.-En la planificación de las inspecciones 
en los periodos correspondientes, se tendrá en cuenta el 
tiempo mínimo que se requiere para garantizar el  principio 
fundamental, la profundidad y calidad de la misma. 

ARTICULO 15.-La inspección estatal se realiza de forma 
planificada, pero estas no serán anunciadas previamente a las 
entidades objeto de inspección, garantizando con ello su ca-
rácter sorpresivo; solo excepcionalmente y cuando las razones 
lo justifiquen pueden  ser comunicadas con antelación.  



20 de febrero de 2008 GACETA OFICIAL 241
 

ARTICULO 16.-La Reinspección se planifica y realiza 
cuando se considere necesario, con el objetivo de comprobar 
la erradicación de las deficiencias señaladas, el cumplimien-
to del Plan de Medidas de la última inspección realizada a la 
entidad u otro objetivo que se considere.    

CAPITULO 3 
SOBRE LA  ORGANIZACION Y REALIZACION  

DE LA INSPECCION ESTATAL  
ARTICULO 17.-El proceso de organización de la ins-

pección estatal se realiza, sobre la base del plan aprobado y 
aquellas incidencias que sean  necesarias introducir en el 
plan, se precisan entre otros aspectos las entidades que serán  
objeto de inspección, los objetivos a lograr, orden y plazos 
de realización, fuerzas y medios a utilizar.  

ARTICULO 18.-Como parte del proceso de organiza-
ción, se realiza la preparación previa por el inspector o ins-
pectores participantes, realizándose en el tiempo mínimo 
requerido la que incluye los aspectos siguientes:  
a) el análisis de los resultados de inspecciones realizadas 

con anterioridad, deficiencias señaladas y medidas indi-
cadas, 

b) el cumplimiento por la entidad en el periodo de las obli-
gaciones principales con las reservas como la acumula-
ción, devolución de deudas, sistema informativo, y auto-
inspecciones, 

c) determinación de los depósitos o almacenes y productos 
a  inspeccionar, los aspectos a controlar y la distribución 
de tareas cuando participa más de un inspector.  
ARTICULO 19.-La Inspección Estatal se realizará como 

norma máxima por  un inspector profesional y uno eventual; 
la participación de varios inspectores profesionales y even-
tuales a la vez, en una misma inspección, solo se realizarán 
cuando existan razones extraordinarias que lo justifiquen; la 
composición de los dúos de inspectores se rotarán cuando se 
considere conveniente y oportuno, así como las entidades  
que estos inspeccionan. 

ARTICULO 20.-La realización de la inspección estatal  
tiene  tres procesos: 
a) inicio 
b) desarrollo 
c) conclusivo 

ARTICULO 21.-El proceso de inicio consiste en la pre-
sentación de la Disposición emitida por el Delegado Provin-
cial del INRE (Anexo No. 3) y la identificación del Inspec-
tor ante la máxima autoridad  de la entidad inspeccionada  y 
en su  ausencia quien se encuentre a cargo de la misma. 

La no presentación de la Disposición no invalida  la eje-
cución de la inspección, pero en caso que sea solicitada por 
las autoridades sujeta a inspección se mostrará la misma en 
un término que no exceda las 24 horas posteriores. 

ARTICULO 22.-El proceso de desarrollo se realiza en 
los lugares seleccionados, ejecutando todas las acciones 
necesarias para lograr el fin y objetivos propuestos, señalan-
do siempre en presencia del inspeccionado las infracciones 
y violaciones detectadas, así como  recopilando las informa-
ciones y datos que argumentan los señalamientos realizados.   

ARTICULO 23.-El proceso conclusivo consiste en la 
elaboración del Acta de Inspección (según el Anexo No. 2) 
en la que el inspector señala, de los aspectos objetos de 
inspección, las infracciones detectadas concretando en pri-
mer orden las de mayor envergadura, violaciones y hechos 
extraordinarios y los instrumentos jurídicos que han sido 
violados; en esta se incluye el Plan de Medidas y no se otor-
gan calificaciones.  

ARTICULO 24.-Los inspectores estatales elaborarán una 
sola Acta de Inspección de la entidad o dependencia inspec-
cionada, reflejando en ella las infracciones específicas por 
cada tipo de reserva o las pertenecientes al inventario, y a 
continuación reflejan aquellas que son comunes o que  afec-
tan a todas.  

En  las delegaciones provinciales del INRE, estas actas se 
archivarán en uno de los dos expedientes de las reservas el 
que mayor peso y relevancia tenga; las entidades inspeccio-
nadas la archivarán en su expediente con las autoinspeccio-
nes y actas emitidas por los organismos de la Administra-
ción Central del Estado y los consejos de las Administración 
provinciales y municipales. 

ARTICULO 25.-Una vez elaborada el Acta de inspec-
ción, se informa personalmente a la máxima autoridad ad-
ministrativa o quien lo sustituya de la entidad y se aplican 
las contravenciones correspondientes; el acta es firmada por 
el inspector y la máxima autoridad administrativa; cuando 
se considere necesario se podrá invitar en este acto a las 
organizaciones políticas  constituidas en la entidad. 

En el caso de inspecciones a organizaciones básicas, es-
tablecimientos y otras dependencias, se informan  los resul-
tados a los directores de las entidades a las que se subordi-
nan, en un término que no exceda los 15 días posteriores a la 
inspección, exceptuando de ello para el caso de violaciones 
y hechos extraordinarios detectados que será de inmediato.  

ARTICULO 26.-La máxima autoridad de la entidad ins-
peccionada, o su inmediato superior, puede mostrar su in-
conformidad con el resultado de la inspección, o con las 
medidas impuestas, sin perjuicio de la obligación que tiene 
de cumplir las imprescindibles y urgentes que se hayan 
dispuesto. 

 ARTICULO 27.-La inconformidad se hará constar pre-
sentando escrito fundamentado al Delegado Provincial del 
INRE, dentro de los 10  días naturales a partir de la fecha en 
que tuvo conocimiento oficial de lo que impugna. La deci-
sión que se impugna se confirma, modifica o anula dentro 
de los 20 días naturales, contados a partir de la fecha en que 
se presenta el escrito. 

ARTICULO 28.-La notificación de la decisión que recai-
ga en el recurso se realiza dentro de los 10 días hábiles si-
guientes a la fecha de adoptada, y se notifica al recurrente 
por escrito mediante resolución. 

 Contra lo resuelto por la autoridad facultada no cabe re-
curso alguno en la vía administrativa, ni en la judicial.      

ARTICULO 29.-En la realización de la inspección se 
prestará prioridad al cumplimiento de las obligaciones que 
garantizan el estado cualitativo y cuantitativo de los recur-
sos materiales.  

ARTICULO 30.-Las obligaciones con las reservas mate-
riales referidas al cumplimiento de la acumulación, las de-
voluciones de deudas, el cumplimiento de la rotación, así 
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como la realización de la autoinspección por la entidad e 
inspección por los órganos superiores, reciben la máxima 
atención, prioridad y exigencia en la inspección.  

ARTICULO 31.-En el caso de  los alimentos se prioriza, 
el cumplimiento de las obligaciones para evitar la ocurren-
cia de los productos declarados no aptos para el consumo 
humano, como es la ejecución de la rotación y existencia de  
productos envejecidos, la trazabilidad y su actualización, el 
tratamiento a los productos declarados con afectación de la 
calidad, o no aptos y su rápido destino, el plagamiento y 
control de vectores,  y estado de la limpieza y desinfección.  

 En especial se verificará el cumplimiento de los proce-
dimientos para la planificación, contratación, descarga, 
transportación y almacenamiento de alimentos a granel 
indicados por el gobierno. 

ARTICULO 32.-La verificación física de los productos 
por conteo o pesaje, se realizará a través del método de 
muestreo, seleccionando aquellos productos más vulnera-
bles y los que presenten anomalías.  

CAPITULO 4 
SOBRE EL CUERPO DE INSPECTORES 

ESTATALES DE LAS RESERVAS MATERIALES 
ARTICULO 33.-El Cuerpo de Inspectores Estatales de 

las Reservas Materiales se crea con carácter institucional y 
se destina para llevar a cabo la fiscalización y verificación 
del cumplimiento de las disposiciones y normas jurídicas en  
las  entidades de la economía nacional. 

ARTICULO 34.-El Cuerpo de Inspectores se integra con  
funcionarios de alta calificación, clasificándose en: 
a) Inspectores Estatales Profesionales- Designados entre los  

funcionarios nombrados en los cargos de Especialistas de 
Reservas Materiales y que cumplen esta actividad de ofi-
cio como su  función  principal.  

b) Inspectores Estatales Eventuales- Designados entre los 
funcionarios y demás trabajadores  que por su perfil y ca-
lificación se requieren para el desarrollo de la inspección, 
desarrollando tales funciones de manera eventual. 
ARTICULO 35.-Durante el desempeño de sus funciones 

los inspectores estatales representan al Estado cubano y 
como tal están investidos de la autoridad, jerarquía y facul-
tades según lo establecido en el  Decreto No. 100/84.  

ARTICULO 36.-Los inspectores estatales profesionales  
se acreditan de forma permanente mediante identificación 
oficial con carácter de carné y graffiti, otorgado por el pre-
sidente del Instituto Nacional de Reservas Estatales, el único 
facultado para otorgar la citada credencial. 

Los inspectores estatales eventuales se acreditan me-
diante documento escrito expedido por el Presidente del 
Instituto Nacional de Reservas Estatales o sus delegados 
provinciales. 

ARTICULO 37.-A los efectos de establecer un mayor y 
sistemático control  se designan los inspectores estatales  
profesionales territoriales, los cuales realizan las inspeccio-
nes  estatales  a las entidades radicadas en el  territorio  
donde viven  o donde sean designados, cumpliendo la nor-
ma establecida.  

ARTICULO 38.-En la realización de la inspección estatal  
podrán participar los inspectores eventuales pertenecientes a 
los organismos de la Administración Central del Estado y 
los consejos de las administraciones provinciales, sin que 
ello afecte el cumplimiento de la norma de los inspectores 
eventuales del sistema del INRE, y dirigidos por el inspector 
profesional. 

ARTICULO 39.-El  Inspector Estatal  tiene los siguientes  
deberes y obligaciones: 
a) Ejecutar las inspecciones dispuestas y cumplir durante 

las mismas los objetivos establecidos. 
b) Acreditarse según lo previsto en el Reglamento e identi-

ficarse ante las entidades inspeccionadas. 
c) Revisar cuantos libros y registros sean necesarios para 

obtener la más completa información de los recursos ma-
teriales y actividad objeto de inspección. 

d) Tomar declaración a dirigentes, funcionarios y demás 
trabajadores de la entidad inspeccionada, así como foto-
grafías, muestras materiales y practicar cuantas pruebas y 
diligencias sean necesarias dentro o fuera de la entidad. 

e) Proponer o disponer la eliminación de las irregularidades 
y deficiencias detectadas y sus efectos, e imponer las 
contravenciones correspondientes.  

f) Ordenar la paralización de la actividad o acción infracto-
ra en los casos en que proceda, cumpliendo lo establecido 
en el Artículo No. 56, haciéndose responsable de los 
efectos causados por esta medida si es tomada injustifi-
cadamente. 

g) Dar cuenta a las autoridades correspondientes, la existen-
cia de una violación o hecho extraordinario, y a los órga-
nos de Fiscalía y Auditoría y Control cuando se presuma 
la existencia de un delito e iniciar en caso necesario el 
expediente de denuncia correspondiente. 

h) Informar sobre el resultado de la inspección realizada a 
sus órganos superiores, al dirigente de la entidad inspec-
cionada. 

i) Realizar su auto preparación de las legislaciones que son 
necesarias para su labor alcanzando su conocimiento y 
pleno dominio. 

j) Mantener siempre una conducta ética, acorde con los 
principios y objetivos de nuestra sociedad.  

k) Actuar con justeza, honestidad, exigencia, firmeza, y 
profesionalidad ante cualquier tipo  de corrupción como 
fiel defensor de la Legalidad Socialista.  
ARTICULO 40.-Por  su nivel de preparación y experien-

cia en el trabajo, los inspectores estatales profesionales y 
eventuales  tendrán  tres categorías. 
a) Primera. 
b) Segunda  
c) Tercera   

Los requerimientos para  obtener cada categoría se esta-
blecen en el Reglamento de Categorización del Instituto 
Nacional de Reservas Estatales.  

CAPITULO 5 
SOBRE  LAS OBLIGACIONES  PRINCIPALES  

DE LAS ENTIDADES SUJETAS A  LA INSPECION 
ESTATAL 

ARTICULO 41.-Las entidades sujetas a la inspección 
tienen las siguientes obligaciones principales: 
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a) aceptar la ejecución de cada inspección con el cumpli-

miento del procedimiento  establecido en el Artículo 21; 
b)  facilitar el mejor desarrollo de cada inspección coope-

rando en todo momento con el inspector; 
c) propiciar que los especialistas que le estén subordinados 

ejerzan las tareas que proponga el inspector; 
d) suministrar la información verbal o escrita que se solicite; 
e) firmar conjuntamente con el inspector el acta de inspec-

ción, haciendo constar sus opiniones si lo desea; 
f) hacer cesar la infracciones detectadas; 
g) subsanar los efectos nocivos que se originaron como 

consecuencia de las infracciones; 
h) dictar disposiciones  o tomar las medidas pertinentes que 

garanticen el cumplimiento de lo dispuesto dentro del 
plazo conferido al efecto. 

CAPITULO 6 
SOBRE  LA SUPERVISION DE LA INSPECCION 

ESTATAL 
ARTICULO 42.-La supervisión de los resultados de la 

inspección estatal que realizan los inspectores profesionales 
y eventuales se ejecuta por los delegados, subdelegados y 
los especialistas principales mensualmente, dejando cons-
tancia escrita de la misma, evaluando el cumplimiento del 
plan individual en el periodo, los resultados y calidad te-
niendo en cuenta la relevancia de las deficiencias detecta-
das, exigencias, y medidas aplicadas. Los miembros del órga-
no de supervisión e inspección de la oficina central radicados 
en el  territorio  participarán  en  estas evaluaciones. 

ARTICULO 43.-Las supervisiones  que se ejecutan por  
los dirigentes de la Oficina Central del Instituto Nacional de 
Reservas Estatales y sus funcionarios, así como las de los 
dirigentes de las delegaciones del INRE, se dirigirán funda-
mentalmente a las entidades inspeccionadas preferentemente 
en el mes o las más recientes realizadas, reflejando por 
escrito sus consideraciones  sobre la calidad de la inspección 
ejecutada teniendo en cuenta las deficiencias que se detecta-
ron,  lo que será analizado y discutido personalmente con 
los inspectores que realizaron la misma.  

ARTICULO 44.-Como resultado de la evaluación reali-
zada de las inspecciones, se podrán adoptar las medidas 
administrativas a los inspectores por el incumplimiento de 
las regulaciones legales vigentes. 

CAPITULO 7 
SOBRE  LAS INFRACCIONES,  VIOLACIONES,   

HECHOS EXTRAORDINARIOS  Y  DE LAS CAUSAS  
Y  CONDICIONES  

ARTICULO 45.-Se considera infracción, a los incum-
plimientos por las entidades de las regulaciones y normas 
jurídicas establecidas. 

ARTICULO 46.-Se considera violación de las Reservas 
Materiales, a la alteración del estado cuantitativo o cualitati-
vo de los productos acumulados en éstas, independiente-
mente de las causas que la hayan producido. 

ARTICULO 47.-Se considera hecho extraordinario, a  la 
alteración del estado cualitativo y cuantitativo, de los recur-
sos  que  no  constituyen reservas materiales.  

ARTICULO 48.-Se considera una violación o hecho ex-
traordinario por la alteración o variación del estado cualita-
tivo, cuando el producto queda inhabilitado parcial o total-
mente para el uso o destino al cual estaba determinado, en 
los casos que lo requieran deben estar dictaminados por  las  
autoridades legales correspondientes. 

De igual forma se considerará para aquellos productos 
que arriben a la fecha de vencimiento establecidas, siempre 
y cuando no dispongan de las extensiones oficiales de las  
autoridades  legales correspondientes. 

ARTICULO 49.-Se considera hechos de causas y condi-
ciones los que pueden provocar la afectación a la calidad, o 
poner en peligro la integridad de los productos almacenados, 
entre los que se pueden describir, los plagamientos, el enve-
jecimiento por incumplimientos de los ciclos de rotación y 
estadía prolongada, inadecuado estado sanitario y de limpie-
za en almacenes, equipos y medios de transporte, malas 
condiciones de almacenamiento, humedad, falta o exceso de 
temperatura, lentitud en la extracción de los productos de  
rápido destino y de los no aptos, incumplimiento del plan 
preventivo de tratamiento fitosanitario y de desratización, 
entre otros.  

ARTICULO 50.-Al detectarse durante la inspección  vio-
laciones, hechos extraordinarios y hechos de causas y con-
diciones, se determinarán en todos los casos el origen que lo 
provocó, así como los presuntos responsables, aplicándose 
las medidas correspondientes por las infracciones que se 
hayan cometido, recibiendo el seguimiento sistemático hasta 
su solución, informándose de ello por los sistemas corres-
pondientes. 

ARTICULO 51.-Las informaciones de las violaciones, 
hechos extraordinarios y hechos de causas y condiciones 
detectados, se realizarán de forma oportuna y veraz  a las 
instancias superiores de dirección en los plazos siguientes: 
a) Información inmediata sobre el hecho. 
b) Parte diario, con cierre a las 24:00 horas. 
c) Informe de su seguimiento diario,  hasta su solución.  

ARTICULO 52.-Si durante la Inspección Estatal se de-
tectan violaciones de las Reservas Materiales o hechos ex-
traordinarios el Inspector Estatal actuante se comunica in-
mediatamente con el Delegado Provincial del INRE infor-
mándole de la misma, y los procedimientos y medidas que 
propone realizar.  

ARTICULO 53.-En correspondencia de la magnitud de 
la afectación o daño de la violación o hecho extraordinario 
detectado, se personará el Delegado Provincial del INRE en 
el lugar del hecho, asistido por el asesor legal, participando  
de conjunto con el inspector en la elaboración del Acta de 
Violación (Anexo 9), en la que se reflejan los productos 
violados, las declaraciones del o los representantes de la 
entidad y la valoración del inspector, así como las conclu-
siones. 

ARTICULO 54.-Las violaciones y hechos extraordina-
rios detectados durante las inspecciones se informan de 
inmediato al Presidente del Instituto Nacional de Reservas 
Estatales, al Primer Secretario del Partido en la provincia, al 
Presidente del Consejo de la Administración Provincial, y a 
los directores de las entidades a las que se subordinan,  
exigiendo la reposición de los productos violados en un 



 GACETA OFICIAL 20 de febrero de 2008244 
 

 

 

 

 

 

ca de Cuba.   
plazo no mayor de 30 días y la aplicación de medidas admi-
nistrativas a los responsables. 

ARTICULO 55.-Las  violaciones y hechos extraordina-
rios que revistan carácter de hecho delictivo se elaborarán 
los documentos establecidos y tramitan con los órganos 
correspondientes.   

ARTICULO 56.-En correspondencia de la magnitud de 
la afectación o daño  de la violación o hecho extraordinario 
detectado, el inspector está facultado para ordenar el cierre 
del almacén o paralización de la acción infractora hasta la 
presencia de las autoridades competentes.  En estos casos el 
Delegado Provincial del INRE se persona de inmediato en el 
lugar del hecho exigiendo la presencia de las autoridades 
correspondientes. 

ARTICULO 57.-La oficina central del INRE informará 
al Puesto de Dirección de la Operación, jefes de los OACE 
y presidentes de los CAP las violaciones y hechos extraor-
dinarios detectados,  realizando además con la Fiscalía Ge-
neral y Militar las coordinaciones y seguimiento de la trami-
tación de los procesos presentados a las fiscalías provincia-
les y análisis de las medidas a aplicar. 

ARTICULO 58.-Los informes de denuncia se realizan 
por el asesor legal, en el cual describe los hechos e identifi-
ca a las personas responsables, así como presenta las corres-
pondientes denuncias asistido por el inspector  ante las fis-
calías provinciales.  

ARTICULO 59.-De cada violación se elaborará por la 
Delegación del INRE un expediente que contiene:  
a) Acta de la Inspección Estatal. 
b) Acta de la Violación con las declaraciones de los impli-

cados. 
c) Informe al Presidente del INRE. 
d) Informe a las autoridades del Territorio. 
e) Informe de Denuncia si el caso es presentado a la Fiscalía. 
f) Informe de las Medidas Administrativas tomadas con los 

responsables. 
g) Informe de la Reposición de los Productos. 
h) Informe de la reinspección realizada al Depositario. 
i) Copia de la Sentencia del Tribunal. 
j) Copia del Informe al Presidente del INRE sobre la con-

clusión del caso. 
k) Fotografías,  muestras y pruebas  materiales practicadas. 

ARTICULO 60.-De las acciones u omisiones que consti-
tuyan contravenciones personales cometidas en la  entidad,  
serán responsabilidad directa de su jefe máximo, indepen-
dientemente de otros  infractores que se determinen, las que 
se aplicarán con carácter inmediato y no estarán sujetas a la 
ejecución de la misma con posterioridad a efectuarse  la 
inspección. 

CAPITULO 8 
SOBRE  LA RELACION  DE  LOS PUESTOS  
DE DIRECCION Y AREAS DE RESERVAS 

ARTICULO 61.-A través del  Centro de Dirección y los  
Puestos de Dirección de las delegaciones provinciales del 
INRE, se establecerá un sistema de registro, control e in-
formación de la inspección estatal, que permita dirigir, co-
nocer, evaluar e informar oportuna y sistemáticamente, 
sobre la planificación y su cumplimiento, las infracciones 
diarias detectadas como resultado de las inspecciones reali-
zadas, así como las  violaciones  y  hechos extraordinarios  y 
el  seguimiento con las entidades correspondientes hasta su 
solución. 

ARTICULO 62.-Los Puestos de Dirección en lo referido 
a la inspección estatal y sus resultados, cumplirán las fun-
ciones y procedimientos  principales  siguientes: 
a) Recibe, procesa y registra las infracciones, violaciones, 

hechos extraordinarios y hechos de causas y condiciones 
detectados e informados por los inspectores diariamente; 
los revisa y puntualiza y elabora el Parte Informativo 
diario,  lo presenta al subdelegado de Reservas y  Dele-
gado  y  una vez aprobado  lo envía al Centro de Direc-
ción de la oficina central. 

b) Informa de  inmediato al Delegado y presenta al Puesto 
de Dirección de la Provincia, órganos y entidades corres-
pondientes las infracciones o hechos  más graves, viola-
ciones  y  hechos extraordinarios  detectados. 

c) Realiza el seguimiento de estos hechos con las entidades 
correspondientes  hasta su solución, a través de los Pues-
tos de Dirección de esas entidades u órganos superiores 
de las mismas y el Puesto de Dirección de la Provincia, 
manteniendo informado sistemáticamente a los factores 
necesarios de los resultados. 
ARTICULO 63.-Las áreas de Reservas en lo referido a la 

inspección estatal y sus resultados, cumplirán las funciones 
siguientes: 
a) Planifica, organiza y ejecuta la Inspección Estatal de las 

entidades e inspectores, responde por la ejecución del 
plan. 

b) Responde por  la entrega diaria a los Puestos de Direc-
ción por los inspectores de  las infracciones,  violaciones, 
hechos extraordinarios y de causas y condiciones detec-
tados como resultado de la inspección.  

c) Realiza la reinspección de los seguimientos de los hechos 
reflejados en el artículo anterior que así  lo  requieran y 
se decidan,  comprobando  su  estado  real.   

d) Analiza el plan de inspección de los inspectores y entida-
des y  su cumplimiento. 

e) Controla  la calidad de la inspección, a través de la su-
pervisión y realiza las evaluaciones que corresponden.    
ARTICULO 64.-En lo referido a la planificación de la 

inspección y su cumplimiento se establecerán las tablas 
según  los anexos  4  y  5  que se confeccionan  y actualizan 
por los Puestos de Dirección con los datos que aporta siste-
máticamente el  área de reservas. 

ARTICULO 65.-Las tablas 6, 7 y 8 se confeccionan por 
los Puestos de Dirección y se actualizará diariamente con los 
datos que aporta el área de reservas y los asesores jurídicos.   

ARTICULO 66.-Los subdelegados de Reservas y los je-
fes de los Puestos de Dirección de cada Delegación, respon-
den por el cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 61, 
62, 63, 64 y 65.   

SEGUNDO:  El presente Reglamento entrará en vigor a 
partir de su  publicación  en la Gaceta Oficial de la Repúbli-
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TERCERO:  Derogar las resoluciones No. 37 de fecha 
1ro. de octubre de 2003 “Reglamento para la Inspección 
Estatal de las Reservas Materiales” y la No. 63 de fecha 4 de 
octubre de 2005, “Sobre las medidas que garanticen la orga-
nización, periodicidad, calidad y profesionalidad en la eje-
cución de la Inspección Estatal en el sistema del INRE”, 
emitidas  por el que resuelve. 

COMUNIQUESE a todos los jefes de organismos de la 
Administración Central del Estado, a los presidentes de los 
consejos de la Administración Provincial y a cuantas perso-
nas naturales y jurídicas resulten procedentes. 
ARCHIVESE el original en el Departamento Jurídico de 
este Organismo. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República de 
Cuba. 

Dada en La Habana, a los 11 días del mes de enero de 
2008.  

General de Brigada 
Moisés Sío Wong 

Presidente del Instituto Nacional  
de Reservas Estatales 
 

ANEXO No. 1  

I. SOBRE LAS PRINCIPALES ENTIDADES, PERIODICIDAD DE LA INSPECCION ESTATAL Y NORMAS DE
INSPECCION  PARA  LOS  INSPECTORES ESTATALES. 

a) PRINCIPALES ENTIDADES Y SU PERIODICIDAD DE INSPECCION. 

ENTIDADES PERIODICIDAD  DE INSPECCION 

PARA   LAS  RESERVAS ESTATALES 

Bases de Reservas Estatales MENSUAL 
Empresas Mayoristas de Alimentos y sus unidades QUINCENAL 
Empresas Alimentarias y sus unidades QUINCENAL 
Silos  Refrigerados DE 2 A 3 VECES A LA SEMANA 
Combinados de Cereales MENSUAL 
Depositarios de Aceite Vegetal MENSUAL 
Depositarios de Azúcar Refino, mieles y alcohol MENSUAL 
Frigoríficos MENSUAL 
Fábricas de pienso animal MENSUAL 
Combinados arroceros MENSUAL 
Combinados avícolas MENSUAL 
Complejos lácteos MENSUAL 
Fábricas derivados de soya MENSUAL 
Recintos portuarios SEMANAL 
Centros de carga y descarga de contenedores y carga general. SEMANAL 
Unidades Básicas Mayoristas de Medicamentos y  efectos 
médicos MENSUAL 

Depositarios de  equipos  construcción MENSUAL 
Entidades con grupos  electrógenos TRIMESTRAL ( ver nota) 
Empresas de Cupet  y  sus  depósitos MENSUAL 
Resto Depositarios de Combustibles TRIMESTRAL 
El resto de las Entidades Depositarias de Reservas Estatales TRIMESTRAL 
Nota: en los casos de los grupos electrógenos que no han sido certificados, se les planificará la ins-
pección  en periodos más cortos hasta su solución. 

PRINCIPALES   ENTIDADES  PARA  LAS  RESERVAS MOVILIZATIVAS 

Depositarios con importantes misiones en TG para la pro-
ducción de alimentos principalmente Minaz y Minagri. TRIMESTRAL 

Empresas de Cupet y sus depósitos. MENSUAL 
Resto de Depositarios de Combustibles. TRIMESTRAL 
Depositarios de alcohol de uso médico. MENSUAL 
Depositarios de Medicamentos e instrumental de uso 
humano y animal. MENSUAL 

Empresas Mayoristas de Alimentos y unidades. QUINCENAL 
Empresas Alimentarias  y  sus unidades. QUINCENAL 
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Depositarios con altos volúmenes de alimentos acumulados 
de las  R. Movilizativas. MENSUAL 

Depositarios más importantes de las Reservas Vivas (selec-
cionar no menos de un tercio del total de depositarios de  R. 
Vivas) 

SEMESTRAL 

Otros Depositarios con importantes misiones a cumplir en 
TG. TRIMESTRAL 

Entidades con obligaciones de elaborar plan de acumula-
ción anual  y  su ejecución. TRIMESTRAL 
ciones mensuales. 
b) SOBRE LAS NORMAS PERCAPITAS DE LA 
INSPECCION ESTATAL. 
Los cuadros y funcionarios, así como técnicos seleccio-

nados del Sistema del Instituto, realizarán la Inspección 
Estatal a las Reservas Materiales, debiendo cumplir las 
siguientes normas: 

Las normas de inspecciones percápitas serán las si-
guientes: 
I)  Inspecciones de Supervisión: 

 Presidente del INRE, 5 en el año. 
 Vicepresidentes y Adjuntos, 10 en el año.  
 Directores O. Central,  20 en el año. 
 Especialistas O. Central, 30 en el año. 
 Delegados  6  inspecciones mensuales. 
 Subdelegados (General, Reservas, Economía e Inver-

siones), 8 inspecciones mensuales. 
 Inspectores profesionales Especialistas Principales de 
Reservas Materiales realizarán 19 mensuales, de ellas  
9 de supervisión y  10 de inspección. 

II) Inspecciones: 
 Inspectores profesionales Especialistas de Reservas 

Materiales, no menos de 25  inspecciones mensuales. 
 Inspectores profesionales  Especialistas de Reservas 

Materiales de los Puestos de Dirección,  5  inspeccio-
nes mensuales.   

 Inspectores profesionales Especialistas de Reservas 
Materiales analistas de las Reservas Movilizativas,  5  
inspecciones  mensuales.   

 Inspectores profesionales Especialistas de Reservas 
Materiales de las BRE, 5 inspecciones mensuales a 
entidades de la economía. 

 Inspectores eventuales, otros especialistas, 5 inspec-
ANEXO No. 2 

 
INSTITUTO NACIONAL DE RESERVAS ESTATALES 

 
ACTA DE INSPECCION  

iendo el día __________________ del año_______ en correspondencia con lo establecido en el Reglamento del Sistema de 
eservas Materiales, se lleva a cabo la Inspección Estatal por la Delegación Provincial del INRE de 
____________________a la U/B o Establecimiento _________________________________________________, ubicada 
n el Municipio de_____________________, Provincia______________________y perteneciente a la entidad 
________________________________  depositaria responsabilizada o con vinculación directa con las Reservas Materiales. 

Inspeccionado 
ASPECTOS  INSPECCIONADOS SI NO 

1. Cumplimiento de obligaciones con las Reservas Materiales   
     1.1.Sobre la acumulación y movimientos autorizados con  las Reservas   
     1.2.Resultados de las  autoinspecciones y otras obligaciones con las  Reservas    
     1.3.Sobre la documentación e información de las Reservas   
2. Resultados de la verificación física de los productos inspeccionados    
3. Sobre el estado cualitativo y cumplimiento de los planes de rotación y conservación    
4. Sobre el cumplimiento de las normativas de almacenamiento y estado constructivo de los almacenes 

y de los medios unitizadores de carga y de pesaje  
  

5. Registro y control     
6. Medidas de seguridad, protección  y contra incendios    
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DEFICIENCIAS DETECTADAS Y DOCUMENTOS NORMATIVOS VIOLADOS 
 
 
 
 
 
 

 
RESULTADOS DE LA VERIFICACION FISICA DE LOS PRODUCTOS INSPECCIONADOS: 

EXISTENCIAS                                        
                                       PRODUCTOS  UM Debía haber Real Difer. 

     
     
     
     

 
PLAN DE  MEDIDAS: 

No. Medidas Fecha de  
cumplimiento Responsable 

    
    
    
    
    

 
CONTRAVENCIONES APLICADAS: 

No. Nombre y Apellidos cargo Inciso aplicado Valor 
     
     
     
     
     

 
Nombre y apellidos de  los inspectores participantes:  
____________________________________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 
 
Nombre, apellidos y cargo de los participantes por la Entidad. 
____________________________________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________________________________
______________________________________________ 
 
Para que así conste firman la presente Acta: 
 
     ___________________________                                      _____________________________ 
         Nombre, apellidos y firma                                       Nombre, apellidos y  firma  
                Inspector  Jefe                                                       Director de la Entidad 
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Delegado Provincial del INRE 
 
ANEXO No. 3 

“PROTOTIPO DE DISPOSICION” 
 

  
INSTITUTO NACIONAL DE RESERVAS ESTATALES 

Delegación Provincial     
 

Ciudad de____________, día, mes y año 
“Año de _______________________” 
 
 
Co.   Director, (Administrador)  
Nombre de la Entidad (Empresa, Establecimiento o Unidad 
Básica)  
Municipio de ______________________________ 

 

 

Estimado compañero:                                       
 
Conforme a lo regulado en la legislacion vigente, le 
comunico que el Inspector Estatal (nombre)_____________ 
__________________________________ en su condicion 
de responsable del Grupo de inspectores, realizarán una 
inspección estatal en su entidad con el objetivo de verificar 
el cumplimiento de las regulaciones establecidas para el 
mantenimiento de los recursos materiales pertenecientes al 
Estado cubano, administrados o bajo su custodia y 
responsabilidad. 
 
Fraternalmente,     
   
 
Nombre, apellidos y  firma 
 

ANEXO No. 4 

SITUACION  DEL  PLAN  DE LA  INSPECCION ESTATAL  POR  ENTIDADES 

 
No. 

 
 

ENTIDADES 
 

NORMA 
INSPECCION  

 
PLAN 

DEL AÑO 
SEGUN 
NORMA 

 
EJECUTADO 
AL CIERRE 

MES__________ 

 
PLAN 

DEL  MES 
__________ 

 
EJECUTADO 
AL CIERRE 
___________ 

  
RELACION DE  LAS 

ENTIDADES  
PRINCIPALES 
APROBADAS 

 (POR MUNICIPIOS) 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

      
      
      

I 
  

      
RELACION  DE  LAS 

ENTIDADES 
 NO  PRINCIPALES  

PREVISTAS 
INSPECCION EN EL 

PLAN DEL AÑO 
(POR MUNICIPIOS) 

     
 

      

II 

      

III TOTALES XXXXXXXXXX     

 
NOTA: Esta tabla se confecciona y actualiza por los Puestos de Dirección en una (o varias) pancartas como mínimo de 1 
metro de ancho x  90 cm de largo y con los datos que aporta los viernes de cada semana  el área de reservas. Solamente se 
relacionan las Entidades principales aprobadas. Sin embargo se llevará  de forma íntegra, incluyendo el resto de la informa-
ción en la computadora del Puesto de Dirección. 
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ANEXO No. 5 

SITUACION  DEL  PLAN  DE LA  INSPECCION ESTATAL  POR  INSPECTORES 

RELACION  DE  LOS  INSPECTORES 
(Nombres y Apellidos) 

PLAN 
DEL 
AÑO 

EJECU-
TADO 

CIERRE 
____ 

PLAN  
DEL 
MES 
_____ 

EJECU-
TADO 

CIERRE 
____ 

PLAN  DE 
LA 

SEMANA 
DEL 

_____ 

REAL 
DE LA 
SEMA-

NA 
______

_ 

CANT. 
MUL-
TAS 

 EN EL 
AÑO 

 
I. INSPECTORES PROFESIONALES        
        
        
II. OTROS INSPECTORES   

PROFESIONALES        

        
III. INSPECTORES  EVENTUALES        
        
        
IV.  CUADROS y DIRIGENTES 

(INSPECIONES DE  
SUPERVISION) 

     
  

        
        
V. TOTAL GENERAL        

        
        
        

NOTA: Esta tabla se confecciona y actualiza por los Puestos de Dirección con los datos que aporta los viernes de cada sema-
na  el área de reservas y estará en una pancarta como mínimo de 1 metro de ancho x  70 cm de largo. 

ANEXO No. 6 

SITUACION  DE LOS HECHOS EXTRAORDINARIOS  Y  SU SEGUIMIENTO 

Seguimiento 
No. Fecha OACE Empresa Descripción del Hecho y los Productos 

y Cantidades Afectados Fecha Situación 
      
      

NOTA: Esta tabla se confeccionará en la computadora de los Puestos de Dirección  y  se  actualizará diariamente  
para su análisis sistemático y ser brindada de inmediato cuando sea requerido. Los viernes de cada semana 
se puntualizará  de conjunto con el área de reservas y asesores jurídicos. 

ANEXO No. 7 

SITUACION  DE LAS VIOLACIONES DE LAS RESERVAS MATERIALES  Y  SU SEGUIMIENTO 
 

No. Fecha OACE Empresa Productos 
y cant. violados Importe Tipo de 

Reservas

Medidas 
administra-
tivas aplica-

das 

Ejecución 
reposición 
productos 

Situación 
jurídica 

          
          

NOTA: Esta tabla se confeccionará en la computadora de los Puestos de Dirección  y  se actualizará diariamente para su 
análisis sistemático y ser brindada de inmediato cuando sea  requerido. Los viernes de cada semana se puntualizará  de con-
junto con el área de reservas y asesores jurídicos. 
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ANEXO No. 8 

SITUACION  DE LOS HECHOS DE CAUSAS Y CONDICIONES  Y  SU SEGUIMIENTO 

Seguimiento 
No. Fecha OACE Empresa Descripción del Hecho y los Productos y 

Cantidades Afectadas Fecha Situación 

 
     

 
     

NOTA: Esta tabla se confeccionará en la computadora de los Puestos de Dirección y se actualizará diariamente para su análi-
sis sistemático y ser brindada de inmediato cuando sea requerido. Los viernes de cada semana se puntualizará de conjunto 
con el área de reservas y asesores jurídicos. 

 

E
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p
_
_
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_
_
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ANEXO No. 9  

(Esquema  de Acta de Violación) 

ACTA DE VIOLACION 

n ________________________, a los _____ días del 
es de ____________ del año 200_, en el local que ocu-

a la Entidad ___________________________________ 
_____________________ representada por su Director 
__________________________; y de otra parte el Insti-
uto Nacional de Reservas Estatales representado por 
_____________________________ en su carácter de 
_________________________ del INRE; se procede a 
evantar la presente acta por la Violación de las Reservas 

ateriales depositadas en dicha Entidad. 
 

Descripción de la violación  detectada, tipo  
de reserva, productos  y cantidades violadas 

 
Planteamientos de la máxima autoridad de la entidad 
 
Valoraciones del Inspector actuante,  documentos 

normativos violados 
 

Conclusiones 

Y para que conste se expide la presente en la fecha y lugar 
arriba señalados. 
 
       Nombre y apellidos                       Nombre y apellidos 
Inspector Provincial  del INRE            Director de la Entidad 
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